
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO Verbal 

DEMANDANTE Gerardo Antonio Crespo Orozco 

DEMANDADOS 
Carlos Antonio Castro Hurtado y Flor de María Hurtado 

de Castro 

ASUNTO Concede recurso extraordinario de casación 

RADICADO 05001-31-03-015-2017-00437-01 

 

Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario de 

casación en contra de la sentencia de 13 de diciembre de 2022 proferida por 

este tribunal en el proceso verbal de la referencia.   

 

La procedencia del recurso extraordinario de casación está condicionada por 

varios requisitos, a saber: la naturaleza del proceso, la oportunidad y la 

legitimación para interponer el recurso, así como la cuantía del interés para 

recurrir. Los artículos 334 y siguientes del Código General del Proceso 

describen tales exigencias.  

 

En el presente caso los requisitos para la concesión del recurso se cumplen 

porque i) se trata de un proceso declarativo tal como el numeral 1 del artículo 

334 del Código General del Proceso, señala; ii) el recurso se interpuso durante 

el término prescrito en el artículo 337 ibídem, y iii) la cuantía del interés para 

recurrir se presenta, en este caso, en cuanto el valor actual de la resolución 

desfavorable a los intereses del demandante, supera los 1.000 SMLMV, en 

tanto que, según dictamen pericial aportado por el recurrente, el interés 

económico afectado con la sentencia asciende a MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ($1.944’669.518°°). 
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Por consiguiente, al estar reunidos los requisitos exigidos en los artículos 334 

y siguientes del Código General del Proceso, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Conceder ante la SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, el RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 

interpuesto por la parte demandante –Gerardo Antonio Crespo Orozco- en 

contra de la sentencia proferida en segunda instancia en el proceso de la 

referencia. 

 

2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente digital a la Sala de Casación Civil y 

Agraria de la Corte Suprema de Justicia, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 

 


